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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Notificación de no recibo de documentos para visitas contratos 
PRONE Caribemar de la Costa

Cordial saludo Dr Pacheco,

De  manera  atenta,  en  ejercicio  de  la  supervisión  que  ejerzo  sobre  los 
contratos PRONE 795-2019, PRONE 791-2019, PRONE 773-2019, PRONE 792-
2019, PRONE 799-2019, PRONE 777-2019, PRONE 790-2019, PRONE 780-2019, 
PRONE 796-2019, PRONE 793-2019, PRONE 775-2019, PRONE 786-2019, FAER 
565-2019, FAER 567-2019, y en cumplimiento del decreto de pruebas realizado 
por usted en audiencia de presunto incumplimiento en el sentido de que se 
realice por parte de la Dirección de Energía Eléctrica una visita técnica para la 
verificación de la existencia de la obra,  petición realizada por CARIBEMAR DE LA 
COSTA con el fin de que se tenga como prueba de cumplimiento del contrato la 
construcción  de  la  obra  y  en  consecuencia  dar  por  terminado  el  proceso 
sancionatorio, le informe que dichas visitas no se han podido llevar a cabo para los 
contratos en mención,  lo anterior  debido a que CARIBEMAR DE LA COSTA no ha 
remitido los  documentos específicos requeridos en la metodología de visitas los 
cuales son: 

1. Planos Eléctricos Finales (As-Built). 
2. Listado de usuarios finales o amarres de usuarios. 
3. Certificación RETIE 
4. Recibo de obra por parte de la Interventoría técnica derivada. 
5. Cantidades de obra finales ejecutadas. 
6. Certificado de Avance de obra emitido por la Interventoría técnica derivada.
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Lo  anterior  para  los  fines  pertinentes  en  el  trámite  de  los  procesos 
sancionatorios que se surten por su despacho para estos contratos. 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a:
Maria Carolina Lozano Guzmán -  (mclozanog@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Marcela Patricia Araujo Colina
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


